[image: image2.png]H C D HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE BOLIVAR



     [image: image3.png](@9 MUNICIPALIDAD
3 | DEBOLIVAR





Bolívar, 13 de junio de 2024

Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8691/24-25

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 47/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al Sr Intendente Municipal que a través del área que corresponda informe el Costo Total del Evento y cuál fue la Fuente de Financiamiento del mismo:

a) Costos de la promoción del evento: publicidad, comunicación y difusión del mismo.

b) Costos en equipamiento técnico: escenario, equipos de sonido, proyección, videos.

c) Costos variables: personal de limpieza y seguridad, baños químicos, otros costos.

d) Costos de la contratación de artistas locales.

e) Costos de la contratación de artistas foráneos: honorarios y gastos de alojamiento.

Artículo 2º:Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DOCE DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2024.

FIRMADO
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